
Inscripció de registre civil de naixements 
Sant Cristòfol de Campdevànol 
 
Francisca Casadesús y Ponsá 
 
 
(llibre:3, numeració del full: 156) 
 
 
(Cos de l’escrit) 
 
Casadesús y 
Ponsá 
Francisca, 
Ramona, 
Concepción 
 
 

 
En San Cristóbal de Campdevánol a las cuatro de la tarde 
del dia trenta y uno de Octubre de mil ochocientos ochenta y 
seis ante D. Juan Pí Juez Municipal y D. José Canellas 
secretario, compareció Rosa Ponsá y Ponsá natural de 
Xisclareñ término municipal de id provincia de Barcelona, 
mayor edad, de estado __ su ejercicio el de su sexo, 
domiciliada en la __, calle del Pla número __ según la cedula 
de vecindad núm. __ que exhibe, presentando, con objeto de 
que se le inscriba en el Registro civil una niña; y al efecto, 
como Tia de la madre de la misma declaró: 
 
Que dicha niña nació en su domicilio el dia veinte y nueve 
del actual mes á las siete de la mañana. 
 
Que es hija legitima de Juan Casadesus natural de San 
Julian de Valsebre provincia de Barna, casado, carretero, 
mayor de edad y de domiciliado en el de la declarante y 
de su muger Rosa Ponsá y Soler natural de Xisclareñ 
término municipal de idem provincia de Barcelona, casada, 
mayor de edad y domiciliada en el de la declarante y 
marido. 
 
Que es nieta, por linea paterna de Jose Casadesus natural 
de id, bracero, casado y domiciliado que fue en id y de 
Josefa natural de id termino municipal de id provincia de 
Barna. 
 
 
(pagina posterior) 
 
 
domiciliada que fue en idem, ambos difuntos y por la linea 
materna de Pedro Ponsá natural de Xisclareñ, casado, 
bracero y domiciliado que fue en idem, difunto y de 
Margarita Soler natural de idem término municipal de id 
provincia de Barna, viuda y domiciliada en Camprodon. 
 
Y que a la expresada niña se le puso el nombre de Franca, 
Ramona, Concepción. 
 
Todo lo cual presenciaron como testigos Juan Fosas y Planas 
natural de este pueblo termino municipal de id provincia de 
Gerona mayor de edad, soltero domiciliado en __ y Pedro 
Artigas y Sala natural de Salto termino municipal de Ogasa  



provincia de Gerona mayor de edad, casado ambos 
braceros y domiciliados en este pueblo. 
 
Leida integramente esta Acta, é invitadas las personas que 
deben suscribirla á que la leyeran por si mismas, si así lo 
creian conveniente, se estampó en ella el sello del Juzgado 
municipal, y la firmaron el Sr. Juez pero no la declarante y 
testigos que dijeron no saber. 
 
 
y todo ello como Secretario certifico 
 
 

(Signatura:Juan Pí) 
 
 
(Signatura:José Comellas, Srio.) 
 
 

(Segell: Juzgado de Paz de S. Cristobal de Campdevánol) 
 
 
 
 
 

 


